
ROTARIO XXIX - GUAYAQUIL 

. 1 - - a AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DEL ESTATU 

o TO SOCIAL QUE HACE LA COMPANIA " PRO- 
, A 

o! | MAHICO " C. LTDA......----D900092 
l AA 

a CUANTIA: s/.5*000. . 000, 00 ] 

si _ En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nom | 

a ] bre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 
A a A A _—_A.«-_OÓlAIAtlT 

o! de e hoy, Jueves Vejinti os ho de Julio de mil nove-- 

A => =] 

3 clentos noventa y cuatros ante mI: ABOGADO FRANCISCO CORONEL 
A A PA A 5 o A e A e o A e A C. TT , . A a e A 

Ñ FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece el senor 
Y o 

¡ 

pes 
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, FRANÉISCO Y. CORONEL FLORES 
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ne 

    

  

  

  
  

    

  

      

    

ENRIQUE ALFREDO CABRERA MERA, en calídad d 

    

  

como representante legal de la Compania " PROMAICO "2. LTDA, 

      

  

  

A 
— 

| y también comparece la señora JACQUELISE KALUSCA CABRERA AGUL 
" A A A A A A A A A A A A e AA A 

| RE SDE ZAVALA, a suscribir la presente escritura de Aumento dd 
A A A A A A A A A A A A A | y 

Í 
: 

Capital y Reforma de Estatuto, en calidad de nueva socid de La 

  

  

  

  
  

  

a A nn A 

| | 

| Companía, y además por estar debidamente autorizados por la 

ATT A A A A A A A A A A e 

mM Junta General Universal de Socios de la Companfa celebrada el 

Quince de Junio de mil novecientos novent il y cuatro, Gegún 1o | 

y — A A A A - e o o 

| justifíca con los documentos que se agregan como habilitantes | 

a ésta Escritura, quienes manifiestan ser de coctonalidad— 

. '. i C .- 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civiY “casados, de =A 
A 

| 
profesión Ejecutivos, portadores de sus cédulas de Ley, con - 

-. 

domicilio en esta ciudagí a quienes de conocer doy fé.- Bien | 
  

     
      

   
   

   

qxrIA < <$<Eummm A 
lnstruídos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

A e a e A A A A A A A e   

escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 
A A A A e 

= 

libertad, por sus propios derechos y por los. derechos que re- 
.. , A A A A A A A A A A A A A A e 

e   
presenta en su calidad ya anunciada y con La. capacidad civil 

e - ¡ a _ F e   
  

—
-
 

necesaria para oblígarse y contratar expdreni Que 

  

   bien elevar a Escritura Pública el contenid 
A NS 
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Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR _NOTAR10:- Fu el 

  

1 p e Dat e rr ma o a 

| Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

| una en la cual conste el AUMENTO: DE CAPITA M RE FORMA DEL ESTA zo. 
AA rr no a e e 

TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA " PROMAHICO " C. LTDA., de acuerdo 
4 - o. - o. > .o a m . . 

o a las Siguientes claúsulas: PRIMERA: ES comparecd 

| al otorgamiento de la presente Escritura Pública el señor ENRI 
e PP y 

QUE ALFREDO CABRERA MERA, en calidad de dolce con y reprd 
DO ii iii o rn o o o TTETITTT => e A o A 

  

sentapte legal ode dla companTa % PKROMÁd ICO Gr HIDA. 7 y bambi 
; 3 A A A A A o e 

| comparece la senora  JACQUELINE KALUSCA CABRERA ACUIRRE DE ZAVA | 
A A     

LA, en calidad de Socia de la Compañía, a suscribir Un Mil Par- 
  

  

10 e . — - - A A 

ticipaciones Sociales de un mil sucres cada una, en el Aumento; 
11 AAA e - — . e . A o —4   

de Capítal que hace la compañía " PROMAHICO " C. LTDA., y ade- 
E - _ A .     

más por estar debidamente autorizados por la Junta General Uniz 
13 [O a o — . 2. 

versal de Socios de la Compañía, celebrada el Quínce de Junio 
14 A - — A 

Í 

26. de mil novecientos noventa y cuatro.- ¿óuxoas ANTECEDENTES: | 
S PA A A A A A A A A e a - O e 

    

          

  

Mediante escritura pública autorizada por ei Notario lécimo — | 
A A NA 

     Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 
A -_E 

trece de Agosto de mil novecientos ochenta Y uno e constituyó 
18 L— A A A A o] 

la Compañía de Responsabilidad Limitada '" PROMAHICO " C(. LTDA 
19 A — A A - - A 

con un capital social de CIEN MIL SUCRES, representado por cien 

BO EE AAA 
| 

E zMNúHHAm A A A e A A — 

    

  

j   Participaciones sociales de un mil sucres cada una, la misma - 

a
 

: que se inscribió en el Registro Mercantil el Cinco de A 
sy 1 ! 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAA A A A A A AA A 

de mil novecientos ochenta y uno, de fojas doce mil ciento no- 

  

A 

venta y seís a doce mil doscientas dieciseis, número ochocien-   
  

          

  

  

24 A - A A _ 

tos sesenta y ocho del Registro Mercantil, lLíbro de Industria- 

25 A A A A A A 

les y anotada bajo el número veintitres mil cuatrocientos vein> 

208 l O 
     

tisiete del Repertorio.- b) Meda e escritura pública autori- 

a 

zada por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abog] 

  A A A A A e A A A A A A A e 
  

  

A A A A e A A o ed 
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Guayaquil, 19 de Abril eco 1,993 Y 

Señor 

ENRICQUE CAGINONA MEMA 

Cjudad. y 

  

    
Por medio de la presente le co 

de PROMA-HICO Clas LTDA. celebruda e 
rizo, ue le Compeñla yor un perio 

empeña sesdn los Estatutos de la 

ia celebrado ante el Notario Decia 
Requena. con fecha 13 de Agosto « 

bro Mercantil en fojas 12190 1 12126 Mízoro 808 y nnotazla bos 01 0 ura y y “o   

23421 del Repertorio con rocha 5 de Noviembre de 1.1871. Foto Escrivura Iuó 

reformala meciente Escritura de Aumento de Capital y Relorzio integro as Ex 

tatuto de la Compañíz colebreda ante la Noteria Vigésima Kovena ¿el Canuón 

GCueyaquil Abg. Frencisco J. Coronel FloresYel 9 de Xovicabre dea 1.9376 223 
crita en el Registro Mercantíl en fojas 1436 a 1453 nínero 112 rubro Intus- 

trias y anotada bajo el Na 1321 del repertorio con fuccna 20 de Enero de 1 - 
Il 388. Le corres sponde la representación Legal/y Extrajuciciul. 

A 
Esperando tenga mucho éxito en el desenpeño de sus 

MEPASDO muy Atentamente. : 

    

   

A a 

> NÓ . 

rior e é 

a de O 0 Vo. 20) ¡CTA dnd Icod 
. 5 sad íne Xalusuca Cabre rta £guirre 

POSTA 

flop to el cargo de GERENTE GENERAL «¿e la Compañía que mo 
pos . y 

el miso que lo hare uso una ves sea inscrita cste nonmtr 

tro Morcantil.y/ 

  

Gueyaguíl, 109 de Abril ds 1.99% y E il 1) y 7 | 
7) 

: Al (2% Deal Ue 4 

  

AS Capzexa ficra EN 
. En la 

  

: € 
presente fecha qus da inserto esto 

oo GIA TODA YA 
” Nombramiento de HTA A 

Con fecha DIE de ¿Rojo de 973 Folic(s) JS SÍ SUS A tror tercenta No. 

ste halla inscrito este Nombramiénto do , E - o , a É 12% e ME 
Une aotorgado pÓrT INR 
NA a a a Suar rar Se PALENS 

La 
a rn 

Guayaquil, 23 la Lac) 

     

   

  

  

  

       
   

  

   

  

     

   
    

  

     
“ , 
ma gatlia dat 

o 
Hed Luanda ETT a pS A 

  

proa uo. 7 

e
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fr
 

E 

qu AAA A ___ A A a A A 
1 

tos ochenta y siete, se Aumenté el Capital soclal de la Compantá 

a SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en Seteclentas Participacio- 

    

| mes sociales de un mil sucres cada una y se reformó integramen- 7 

te el Estatuto Social de la companía, la misma que Llue inserto 
     

  

   

ta de fojas Un míl cuatrocientos trelota y secls a Un mil cuata 

clentos cincuenta y tres, número Ciento Doce del Registro Merca 

  

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número Un Mil Tres+ 

TT 7 
cientos Veintiuno del Repertorio, el veinte de ¿nero de mil no- 

  

vecientos ochenta y ocho.- A DE CAPITAL Y RETOR 1 

= 

T 
o > 1 

.- 
| MA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta Ceneral de Socios en sesión 
L a a _— 

celebrada el Quince de Junio de mil novecientos noventa y cuatro 

  

    

            

| cordón 2) Aumentar el capital social de la Compañía de Setecian 
e e a o e e e 
  

tos Mil Sucres a CINCO MILLONES DE SUCRES ) Reformar el Est 

Capitulo - | 

    

" tatuto social de la Compañía en s 
+ 

    Primero, que trata acerca del Capital Social. CUARTA: DECLÁ 
  

A A A A A A A A A A A A me 

RACION,.- El otorgante señor ENRIQUE ALFREDO CABRERA MERA, en su 

j 
- 1 

a caTTdád de Gerente General y representante leszal de la companía 
A a . a 

      PROMAHTCO C. LTDA., cumpliendo con la Resolución de la Junta -— | 
— 

1 
¿     

  
    

General Universal de Socios del Ouince de Junio de mil novecien; 

  

  

      

Lo A e a S.- A e 

l . oa . 
| tos noventa y cuatr 2) Que el Capital social de la 

t o A A A a 

Compunía de SETECIENTOS M1L SLOCKES, divídido en Setecientas - y 
, 1 

— 2 pao A e — pe ——,     7 

    

. o A A A A EST, FAS as | A A a 

tran pagadas | en su totalidad; A Aun É 

  

       

   

  

  
  

| 
> a A 2 ms . - f Y Sa a Da tm 3 

| cial de la Compañía de Setecteínos MAL SUE a SINCO O MILI 

TT TIT — A A 
| DE SUCRES, mediante la suscripción de e Cuat Mil Trescienta 
Eq A A A . en E q o 

| Participaciones sociales de un mil sucres cada, una, pagadas en 
! uN 

| su totalidad en un cien por ciento en dinero etectivos gáóne 
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la señora JACQUELINE KALUSCA CABRERA AGUIRRE DE ZAVALA, intervie- 
       

ne en el Aumento de Capital, como nueya socia de la Compañía + 

, pasen el Artículo | 
A E o o 

| Quínto, Capitulo Primero, que trata acerca del Capital Socicl 

15
    

: v es de nacionalidad ecuatoriana; 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

A A A A A 

de la Compañía, según consta en el Acta de la Junta Ceneral de | 
5; i 

Socios, celebrada el Quince de Junio de mil novecientos novel 
s 

ta y cuatro, la misma que se agrega a éste instrumento como  -| 
To a — — A o o ] 

parte del mismo.- QUINTA DECLARACION JURAMENTADA.- ENRIQUE AL 
$] - 

| FPREDO CABRERA MERA, en mi calidad de Gerente General y pePreSen 
2! o A A a - a 

| - 

| tante legal de la Compañía ' PROMAHICO " C. LTDA., declara basa 
10 ——— 

| gravedad de juramento, que el pago correspondiente a la susc rip 
115 am e A ] 

l 
ción de las Cuatro mil trescientas Participaciones sociales de 

12 — - — a 

| un mil sueres cada una, se realizó de parte de cada uno de los 
TRA e a A A A mn a a 

suscriptores, por lo que el Capital Social se encuentra debida+ 
14 a o -. o 

mente integrado en la forma que se expresa en el acta de la - | 

15 A —   

Junta General que aprobó éste aumento y debidamente contabili-' 
a 

zado en libros de la compañía. CONCLUST N:i— Inserte usted se- 

143 

17 

  

ñor Notario la nota de mí nombramiento y la copia de; acta de 

  

  

  

      
  

    

  

    

  

20 o a a a A A A A A A 

la Junta General, debidamente legalizadas y por último antepon 

19 pa — 

ga y posponga las demás formalidades de estilo para la validez; 
“20 A A A o e Lo 

| OS E] 
1 

| y eficacia jurídica de éste instrumento. (firmado) Ilegible, -1 
21 o A A o 

| DOCTOR JORGE FREIRE EGUEZ, Abogado, Registro número: Nueve Ce-| 
0. 

| ro Dos.- Hasia aquí la Minuta que los comparecientes y Yo el 

28 |— a a — A 

: Notario la elevo a Escrituéfa Pública para que surta efectos le+ 

A A A A 
' 

uJes  consigulentes.— /DOCUMENTOS UABTDIITANTES.- ACTA DE LA 
sl 

| JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA ' PROMAHICO ". 
so |. e j o ÓN. 

| 
| C. LTDA., CELEBRADA EL QUINCE DE UNTO DICO Mt, NOVECLENTOS NO 

a / poro pe - rr o - o a 7 

VENTA I CUATRO. En la Ciudad de Guayaquil, el día Quince de : 

A A PA a a - AA —Á A 
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REPUBLICA DEL FONADOR mn t Ly 5 T 

) PRANCIBCO Y, COHONTA CLORES CubEYrL _— 
CITAR A UANL dualo de 

A cr    all uvas lentos noventa y cmd oy e dar diectialete die 
A a 

  

  

  

  

  

  

    

ras,/en la sede social de la compañía ubicado en las calles Ca! 

" ! pitán Nájera número un mil cuatrocientos uno y Pio Montufar, -; 

AAA AAA A A E 
se reunen los socios de PROMAHTICO U, LIDA,, senores: ENRIQUE > 

+ ¡$q____ M1 A A A A A A A 

| ALFREDO CABRERA MERA, propietario de SEISCIENTAS NOVENTA 1 OCH 
s NN AA 

La 
Partiefpaciones soctales de un deldo socios cada uma; ENRIQUE 7 

! ANTONIO CABRERA AGUIRRE, propietario de UNA Participación So--| 
74 

| A 7 1 
cial de un mil sueres; y, CATUERINE CÉRLOSHKA CABRERA ACUTRRE 

e! _ A A a 

¿ Propietaria de UNA Participación social de un mil sucres, Saa] 

z A A a A. 

lo que en la presente Junta General Universal de socios se en- 

cuentran reunidos la totalidad l capital social Íntegramente 
1d o a La ara 

suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de SETECIEN 
AA A "   y 

o TOS MIL SUCRES, vidido en Setecien Participaciones socia- 
13 

: les de un mil sucres cada una. Los asistentes aceptan por una- 
14 , 

  

  
    

el. 

aldo tema de da pte dba patio eto apt la adas dora Lera dass Ue hextea ade 

po nimidad la celebración de la Junta Ceneral Universal de e 

2. 

| 
j 

¿ 

      

  

  

  
  

  

    

     

  

        

la Ley de Compañías vigente para conccer el siguiente orden - 
17 
PA | 
| Gel día: A orización para que la senora JACQUELINE RATUSCA! 

VÍA 
+ 

O E 7 4 ” CT 

| CABRERA AGUIRRE DE ZAVALA, ingrese como nueva socia de la Com- 
- 9 1 

4 44I4á ál-- AA A A e _ mr pa o 2. a e - — A | 

| pañía e intervenga en el aumento de capital que hace la compa-| 
Lo 

m7 : 7 e ——— 
1 

| nía; b) mentar el Capital Social de la Companía a CINCO MILLO 
. AA e 

| de aa 
NES DE SUCRES y consecuentemente, Relormar el bketututo Social | 

425y ¿ AA A A A A A A A 

: de la Compania, en el Capitulo Primero, del artículo Quinto, +7 
t A RR | 
| que trata acerca del Capital Social.- Al efegropreslde la se] 

24 a A o A A - A | 

| y o Ln 

! sión la señora Jacquelíne Kalusca Cabre 3 AguiéTe de 7 
ep! O : : 
: z 7 z : z TT > > 7 T > come? MEN VO] 

: 0 - a A A . | 
¡ Presidente de la Companía y actúa como SEfreturio el n=! 

“e ho 1 
ao |— A A A A A o. QA o o. A ——Á 

i or, a : a : 
Yique Cabrera Mera, Gerente General de la kompáñía.- La “Pr | - 

nm a . 

_ ! A A A A 0 xs e AR .. 

! dente pide que el señor Secretario, constaete el quórun reg 
ento : 

industrial LA REFORMA 
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mentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales -- 
y       

estatutarias. Hecho lo cual la Presidenta declara instalada la 
i 

  

sesión para conocer el siguiente punto del orden del día, cual . 

3 ———— A e A A a 

es: Aumentar el Capital Social de la Compañía de Setecientos - 

    

t 
  

1 
1 

au
 

    — — _ == 

P 

| 
| Mil Sucres a Cinco Millones de Sueres, y Reformar su Estutut 

— 

| Social.- El señor Enrique Alfredo Cabrera Mera, pide la pala- 
A     A pa A A 

1 

1 

bra e indica que es necesario aumentar el capítal social de dea | 
7 ] 

A 
r - ! 

Compañía a Cinco Millones de Sucres, esto es, el gumento seria 

1 

de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, debiendo los Socios 

suscribir las Participaciones sociales y pagarlas en un ciento 

10 

  

por ciento en dinero efectivo y por lo tanto se suscribirán - 

11 -— - o. + AA A - - A a   

Cuatro Mil Trescientas Participaciones sociales de un ii] sucres 

  

    

  

  

  

    

    

+ . 

| cada una. El señor Enrique Cabrera Aguirre, indica que la mo— 

13] A A A A A A A A . 

ción presentada la apoya, pero con la modificación de que se - . 

AA e a A e A A A A A A - A | 

: e . o Ml 
acepte como nueva socia de la compañía a la senora JACQUELINE 

16 A a A A A A A A A - 

KALUSCA CABRERA AGUIRRE DE ZAVALA, Presidenta de la Compañía y 
16 a . rn A A A A e A e e 

É | 
se uutorice para que Latervenga en el aumento de Lapital que - 

A A a   

  ———— 

oyada pory/unanimidad. A 
    

hace la compañía.-, Moción q ES 

      

lo tantg, el segor ENKZQUE “ALFREDO CABRERA MERA, suscribe Un —     
    

   

  

19 7 

Mil Téescientas Dos 'Participaciones sociales de un mil sucres   ES o 1 ? : : 

cada una, pagadas en un,ciíen por cientg en MA en 

PK A ff e pe 
ro efectivo; ENRIQUE ANTONIO CABRERA ACUIREE, suscribe Nove== | 

  BS A 

  

    
o + 

pÍis“ct o] cren 

cientas Noventa y Nue 'articipaciones sociales de un mil/ou- 

26 q¿x__MMIMMMMMA cc - . 

Í “e 
| 

cros cada una, paradas en un ejfea por afento e su totalidad — 

poo 
en dinero efectivo; y, JACQUEÉINE KALUSCA CABRERA AGUIRRE, sus- 

  

NE VERAOSHRA CABRERA AGUIRRE, 

/ 
  

    

    

    

    A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
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REPUBLICA DEL EOUADOR -) 

18, FRANCISCO y. CORONEL FLORES / — 
NOTARIO XXIX - GUAYAQUIL cribe Un Mil Participaciones sociales de ua míl sueres cada - 

11 

1 

153 

IS A o | 
! una, pagadas ep un cien por ciento en su totalidad a ga Eo 
PA A A o e 

     . . . s * . 
etectivo. En consecuencia el Artículo Quinto, del Capitulo  - 

1 
A A AAA 

Primero del Estatuto Social de la Compañía que trata del Capi- 

tal Social, queda reformado de la siguiente 1ormaz ARTÍCULO  - 

e 
ORTRTO: CATITAL SOCTALR.= El Capital Foca ode la Compañía os 

de CiNCO MILLONES DE SUCRES,vdividido en Cinco Mil Participac 

o - AT mn 

DAN nes sociales de un mil suecres cuda unan 

i 
o 

  
  

1 

anta feneral Uniz 

por unanimidad de votos, dulurizar y 

      
  

  

É 

mento de capital que hace la compañúla y suscriba Un Mi] Partici 
4 

  

aceptar como nu Socia de la compañía a la señora JACQUELISE 

IT q AA TT A 7 7 TA A TI TNT TI TIA NT 3 

KALUSCA CABRERA AGUIRRE DE ZAVALA para que intervenga en el auz 

A AAA A e A A A A A _ _ Á ————Á - 

] 
$ 
  (A A A A A 1 
i 

d 

¿ paciones sociales de un mil sucres cada NA misma que se -—| 

q 5-__—AóA A A A A A A A AA A A A A RT 

encuentra pagadas en su totalidad en dinero electivof y autoriW 

    

- A _ _ _———, 

4 

| zan al señor ENRIQUE CABRERA MERA, fpara que efectúe los _trámi-| 
i Az EA ' 

      
| tes pertinentes y suscriba la respectiva escritura pública de 

po A a e 

| | 
; Aumento de Capital Social y ketorma de Eolatuto Docial.- lu has 
' t A e A e a A — 

biendo otro asunto que tratar se concede un Preve receso para 

! Z : Y 7 
: la redacción de la presente u«ctaz Reinstualada la Junta con los 
| a - — 

| 
l- 
¡ 

! 

mismos Socios concurrentes, se d£ lectura al acta, la que se 
E
 

eo A A A A   

aprueba por unanimidad sín modiricación alguna vue hacerle, par 
. . ol A o e e A A APA Y .o ..- . e Lo 

arre da cert atar da pora A A ! 

  

A A A A 

cretario que certifica, con lo cual se levanta la sesión sien- 

OS —4%-——— 
do las dieciocho horas. (firmado) licsible, Enrique Cabrera - 

  

  

     
  

PEA A A A Pe —— 

    

   
   

Meva, Gerente General; (firmado) egi!t le,    
   

  

Ae Agui 

E? O 
re; (Firmado) legible, Verioshka Cabre Í 

Lo 

bs A ____ q PTA 

: se e. iegible, Kalusca C. de Zavala, Presidenta.- 

       
   

    
  

q(_ zz  =-z>» AAA 
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C. LTDA., celebrada el Quínce de Junio de Mil Novecientos Noventa 
1 A A . 

| Y Cunt A ó por unanimidad Aumentar el Capital Social 

de la Codipagd 

  

A
)
 

   

   

  

de Setecientos Mil Sucres a CINCO MILLONES DE 

3 .. e - o pm e AS AA e A . 1 Í 

E 

¿ SUCRESE Reformar el Estatuto Social de la CompanfTa en su Artíc 
1 - 

+ A A A A A A A A A e e 

A
 

A
A
 

; lo Quinto, Capitulo Primero, autorizó y aceptó como nueva su- 
  

€ A A a a A A a o an A A e 
¿ 

| cia de la compañía a la señora JACQUELINE KALUSCA CABRERA ACUT- 
a Lo o 2% A 

D
o
 

4 

  ' 
S
O
 

      

| RE DE ZAVALA, para que intervenga en el aumento de capital so- 
A — q _ Io A 

| - 
| cial que hace la compañía y autorizó al señor ENRIQUE CABRERA 

4   

Y y represtuitlante jezal Ue PROMAMICO Co LÍIVA., pora que eluvus 
] . ; Es 
pg 7 ETT nn ATA nn 

- no» . . . > . ; tee los trámites pertinentes y suscriba la respectiva Escritura 
O A A 

i 
á ; 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social.- |      

  

     

  

    11 ÓN A e 

Guayaquil, Junio Diecisiete de mjl novecientos noventa y cuatrd 
12 NOT nto Mtecnetete de dd novecientos noventa y cue 

! (Firmado) TlHegíble, Enrique Cabrera Mera, Secretario de la Ju 
    A AA A A A A A A A A 

tá. Leída que le fue a los comparecientes ésta escritura Ínte - 
== . 

A “— 

gramente por mí el Notario, dichos otorgantes se afírma, se ra 

—
 | 

A
 

A
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tifican y lirman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual E
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lé.- QUEDA ACREGADO £L NOMBRAMIENTO COMO DOCUMENTO HABILITANTE mn
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D. " PROMAHÍCO " C. LTDA 
  | 
R.U.C. No. 0990556717001 
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SR. ENRIQUE CABRERA MERA (GERENTE GENERAL) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERPIFICO: Que en el periódico "LA SEGUNDA DE MERIDIANO" en su edi- 

ción correspomdlente al día miércoles diecisiete de agosto de ul - ..- 

novecientos noventa y cuatro (Año 10 No. 3.248) se ha publicado el 

extrauto de la escritiua pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía de responsabilidad limitada PROMAHICO C'. - 

LSDA., con la razón de su aprobación.- Guayaquil, agosto 18 de 1994. 

erecto 0 S > 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECAETARTO GENERAL DE LA 

INSENDEMCIA DE COUPANTAS 

Pig GUAYACUTL



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A 

RANCÍSCO y. CORONEL FLORES _— 
NOTARIO XXIX - GUA r Gana Quie Cert. de Vot. no. 099-003 o O 

al 
Wir ROS 

2 e” Í¿ONANA Le, Rh ' 
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3 > n er a j | E: HENAO re 
! 5 1 Í A? Zo m o: - | o * 
Yoo? Do A E E MOTA Ml 7 NOVENO 

4  _I-zzmmémmAAXAA . = A A 

| 
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Se otorgó an- Ss 
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* triz del veinte julio de mil novecientos noventa 

y cuatro, de la resolución número nueve-cuatro-dos-uno-uno--   18 l GsrToSTEro=cero-tres-cinco-dos-tres, emitida por el Abogado- 

17 | Manuel Molina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intenden- 

cia de Compañía de Guayaquil, por lo que se aprueba: a) 
O A A A a A A 

  
industrial LA REFORMA 

3886105
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gosto de l. 994, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia 
  

de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta Escritura PúblII- 
  

  

ca, la misma que contiene el AUMEN TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

a   

TATUCTOS de PROMAHICO Ca LTDA., de fojas 22.824 a 22.834, número 
  

2.943 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales : y anotada - 
7 

bajo el número 26,375 de Repa torio.- Suayaquil, veinte 1 nue 

dor Mercantil Suplente.-! 

  

10 

car rg ranno naaa A e 

¡LGDO. GALOS PONCE ALVARROD 
yn aitor TEFCaRNTi Rat —— A | 

Mel Cantón Gueyuquil 

11   

. ] 

12 

A 

CERTIFICO1: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au- 
    

14 

15 téntica de la Escritura Pública que antecede, en cumpliniento 
  

de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 
16 

l. 978, por el señor Presidente de la República, publicado en -= 
17         

se | el Registro Oficial N2. É 878 del 29 de Agos o de 14975,.- Guaya- 

quil, veinte í nueve de Agosto de mil nove A 
19 

20 tro.= El Registrador Mercantil suptentes=/ SA 

1600. Caniús PÓNSE E ALVARADO 
becsgrvisudor Mercaniil Juplense 

deí Cantón Guayaquil 

    

  

  

CERVIFICO « Que con fecha de hoy» se tomó nota de la mencionada 

  

  24 

| Escritura Pública, a fojas 12,200 y 12,219 del Registro Mercan | 
25 A A sa 

  

  
  

  

     
5 

til, Rubro de Industriales de 1,9813 y, 1.438 del mismo Regis» | 

tro de 1,983, al machen de las inscripciones respectivas o. Gua 

  

A a Doa MaS pp A A A A A A A A ic 

ce [| Yaquil, veinte í nueve de Agosto de mil novecientos noventa i cua 
A A e a 

  

industrial LA REFORMA 

3886105 

   



900009 
tror- El Registrador Mercantil Suplenta. 

A A A Qe 

(000, BANL03/P2H3E ALVARADO 
Regosirador Morranil Fuplate 

del Consúón Guayaquil 

C3RCIFICO: Jue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fija 

do y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 

Despacho, bajo el número 2,313, un Extracto de la "scritura 

Púolica de-Aumento de Capital y Reforma de Ustatutos de PRO=     

  

MAH ICO Guayaquil, veínts i nueve de Agosto de mil 

novecieñtos novgnta 1 cuatro.» £l Registrador Mercantil Su= 

hegiuendor Merenatil y pim 

del Conión Cusyaquil 

 


